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No es susceptible de modificarse ia Indemnización por
accidente del trabajo, cuando el Interesado con-
vino en el modo como debia percibirla.

Recurso de nulidad interpuesto por don Juan Castillo, en

la causa que sigue con la E'np7'exn. deL Muelle y Dárse-

na, sobre indemn¿zucúín.—Prowde de Lima.

SENTENCIA DE 13 INSTANCIA

Vistos; aparece de este expediente, que don
Nico]ás Solari, mandatario de don Juan Castillo,
demandó á fojas 3 á ' la Empresa del Muelle
I)ársen | para que le nh'me á su representado la
sum1 ¡ic 1000 libras como indemnización por
habense invalida<lo en el trabajo, en un accidente
que le malovró la mano izquierda cuando desen-
g'ulchal)zl un convoy de canos, alew'i_, además,
que el accidente se verificó por ímpericia del ma-
quinista, ma] estado del freno y la duplicidad de
sus oficios de cambiador y enganchadox ocasio-
nadaa peligros agregando que la Empresa le
ha abonado soles 25 desde el accidente, cuyo pa-
go ha suspendido con poste1ioridad: la parte
demandada á fojas 84, contestó negando su res-
ponsabilídad y propone las excepciones de ¡no-
ñciosídad y prescuípc_íón que planteó como di-
latorías y que fueron denegadas por el_auto con-
sentido de-fojas 82: que seguida la Causa por to—
dos los trámites que Ie correponden, es llegada
la oportunidad pronunciar sentencia:
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Considerando:

lº——Que las p:¡rtrs están de ncucrdn en In
efectividzul del accidente _v en la invuli<léz (¡0
Castillo, lo que además está acreditado con las
operaciones facultativas de fojas 131 _v ¡'<»j:¡s
154; '

29 —Qne el_hecho alegado por Castillo de ha-
ber sufrido el accidente en las circunstancias que
expone en su denuqua, queda acreditmhu:nn las
declaraciones de fojas 125 á 130, y con el méri-
to de1certiticado de fujas 115, (le] que aparece
que Castillo era cambiador de la l<)conmtm'a Nº
6 del Dársena cuando sufrió el accidente;

Sº—Quc el hecho de haber percibido 25 su-
les mensuales desde que tu vo lugar el siniestro.
en enero de 1903, hasta el 30 de abril de 1910,
queda acreditado con las mismas declaraciones
citadas;

4—º—Que la Empresa con el objeto dc demos-
trar que el accidente se verificó como consumen-
cia de un choque entre un carro de carga de] Fe-
1'rocarril Central y otro del Inglés, ha ofrecido la
información de fojas 142 á 146 constituida en
su totalidad por sus empleados, de los cuales los
testigos Thiais, Contreras y Serrat. manifiestan
al contestar la primera pregunta de fojas 142,
no constarles la afirmación aludida;

Sº—an. por'tanto. la Empresa no ha com-
probado lnshcchn<en que funda su excpocíón de
inoñcíosídad, esto es, que la responsabilidad ¿Icl
accidente corresponde á la Compañía de] Ferro-
carril Inglés;

-'6º'——Que la Empresa ha afirmado que los so-
les 25 con que atendía mensualnicnte á Casti-
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110 e“ra reniunexgatorio de los servicios que pres-
taba, compatibles con su ínvalidéz y no á título
de indemnización por el accidente; y para com-
probar este lucho ha fnrmnlado la tercera pre-
mmm(lci1ueungutmio<lc fujas 142, absuelta
ahrmatívamenté>por sus testigos, p( ro como és-
tos son_ todos empleados del Dá¡sma, según
apaxece de sus deposiciones de fojas 142 á fojas
146, están comprendidos en elmcíso Sº del an tí-
culo 454— del Código de Procedimientos Civiles,
derívándose las conclusiones de que (¡ hecho ale-
gado, no queda comprobado y más bien con la
respuesta del testigo Thíais, de foj¡s 142 á la re-
puegunta que se le11170 se acredita que la pen-
sión de Castillo tenía carácter ind< nmizatorio,
pues. sostiene el testigo, que percibió esa su-
ma durante la imposibilidad de trabajar y que
se hace lo mismo con todos los heridos, sea por
02150 fortuito ó culpa de ellos;

—Qucla misma consideración fluye de la
declaración de don Carlos Gucrult (lc fojas 70,
al absolver ¡& tercum pregunta;
¿““º—Que sí los trabajos de Castillo ("11 cl Dárse-

na no correspondían [¡ la pensión wn que se le
atendía, la que sólo se dispensaba por razones de
beneficencia, como lo sostiene la Empuesa ¿¡ fojas
5 vueita, es evidente que tenía ¡a calidad dem-
demnizacíón, pues no es aceptable que una em-
presa dedicada á negocios mercantilcs distraiga
parte de su renta estab1eciendo pensiones de ca-
ridad por altruismo.

Oº. —Qne si esa p<-nsíón se ha almnado hasta
abril de 1910,10 que ha reconocido la Empresa,
y la demanda se ha entablado en julio de ese
año, se d_educe que no ha corrido el término de
prescr1pc10n sen¿1ado pou el artículo 2207 del
Có(lígoCivil;
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10.-——Que en orden ¿¡ la cuantía de la indem-
nización no es aplicable la ley sobre accidentes
del trabajo 51 que se acnje la parte demandada
en la contestación de fojas 84—. por ser posterior
al accidente y á la demanda, pero tampoco es
aceptable la de mil libras propuesta en la de-
manda para obtener una renta de ocho ]ib'as
¡mensuales, pues no era ésta la suma con que la
Compañía atendía á Castillo, quien se ha con-
formado con recibir soles 25 mensuales, pres-
tando, además. algunos servicios;

11. —Que suprimiendo esta prestación es evi-
dente que esa renta tiene que disminuir;

12.—Que. portante, es prudencial señalar co-
mo indemnización la cantidad de Lp. 250 para
que pueda obtener el demandante una renta
mensual de dos libras. Por tales razones; ad-
ministrando justicia ¿1 nombre de la Nación:
Fallo: declarando Fundada la demanda entabla-
da por don juan Castillo, contra la Empresa del
Muelle y"Dársena, la que está obligada á entre-
gar por indemnización la cantide de Lp. 250;
declarando infundadas las execpciones de ¡1105-
ciosidad de la demanda y de prescripción plan-
teadas en la contestación de la demanda, con
costas. Y por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia. así lo pronuncio,
mando y firmo, en el Callao, á 31 de octubre de
1914.

NI€PTALÍ CHÁVARRI.

Ante mí
Edgardo Becerra.
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SENTENCIA DE VISTA

Lima, 23 de junio de 1915.

Vistos; _v consi…kr:u¡do: que con las dec]ara-
ciones y las planillas que se han tenido en parte
de prueba á solicitud (lc(10|ljllan Castillo, resul-
ta C()I]]plobado que el (liner () que éste ¡ecibía de
la Emp¡esa del Muelle y Dársena después del
accidente y hasta alu ¡I de 1910, ela en concepto
dejo¡na] ¿1 ¡uzón de un sol diario y no en con—
cepto de indemnización de invalidé7: que habién-
(¡OSC realizado el accidenteen 24 de ene… del
año 1903, y entablada la demanda en 24— de ju-
lio de 1910, han trascurrido con exceso los tres
años 51 que se contrae el artículo 2207 del Códi—
g'o"Civil: revocaron I:.1- sentencia de fojas 166, su
fecha 31 de octubre del año próximo pasado,
que <lcc¡:u*:m ínñuu.l:ula la excepción de prescrip-
ción dcducíd.¡ :'1 fojas 5 _v rcp10d¡)¡ci<la 51 fojas
84, p… ¡:| E n…1cs:¡ del Muelle _x- I):'uscna, la que
dcc|:n:u<m fumi:ul:¡ cn conxecuenc1¡ sin lu-
g… la <lcm:uula de don juan Ca_stillo_á fojas_ 3,
sin costas; y los devolvíeron._

La nfranco —Cisne_ros—Calle.

Se públicó conforme ¿ ley.

R. F. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

Por su escrito de fojas 3, corriente en el cua-
demo principal. el personero de don Juan Casti-
llo demandó (¡ la Empresa del Muelle _v Dársena,
para que le pa<fara la suma de Lp. 1000 oro,
como indemnización dc] accidente quehabía pro-
ducido su inv alidéz, lo que <1p<ucce (lo: los cel tifi
cados facultativos que corren á fojas 131 y 154
del mismo cuaderno.

Reproducicndu.en Su parte pertinente, lo cde-
gado á fojas ';"), la Empresa demandada contra-
dijo la acción á fojas 84—. deducicmlo, no só'lu su
irresponsabilidad, sino la prescripción fundada
en el hecho (le Suponenºse realizado el accidente
el 24- de enero de 1903, 6 Sea más de siete años
antes de haberse promovido la acción,hecho que
se verificó en julio de 1910. '

El juez de primera instancia del Callao. des-
pués de dar 51 la causa la tuamitación que 1e9'zll-
mente1e cor¡esponde, declaró á fo)<¡s 166 y si-
guientes, fundada la demanda, ) el superior1e-
vocó esa sm1tenci¡a ¿cogiendo la pmsc¡ipción
que invocó á su favor la parte demandada.

En concepto de este Ministerio ninguno de
esos dos fallos es arreglado á la ley, ni al mérito
de los autos, por las razones que pasa sintética-
meute á manifestar; recordando antes. que e1
accidente mismo. la invalidéz de Castillo que
produjo, y la falta cometida por los empleados
de la Empresa ocasionantes del daño, motivan
la responsabilidad que debe hacer recaer sobre
la misma y ella reconoció antes de la existencia
del presentejuicio abonando, al damnificado la
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pensión que le pagó hasta el 30 de abril de
1910.

El derecho de reclamar por tal motivo la in-
demnízacíón correspondiente, se afirma en la
sentencia de vista, que por razón del tiempo ha
caducado, de acuerdo con lo prescrito en el artí-
culo 2207 del Código Civil, porque de las decla-
raciones actuadasy de las planillas exhibidas
por la Empresa á fojas 39, resulta que el pago
se hacía al demandante á título remuneratorio
por los servicios que prestaba, y no á título de
indemnización por la invalidéz perpétua que le
sobrevino.

Estos medios de prueba de 'donde se deduce
la consecuencia á que alude el superior, no son
bastantes ájuicío de'estc mínisterío;porque esas
planillas emanan de la Empresa y por lo mismo
no son suficientes para probar en su favor; por-
que tampoco se ha exhibido todas las corres-
pondientes á todo el tiempo en que se verifica—
1011 lox pavos; porque los testigos olrccidos p01
lal)mprcsa para acreditar sus afirmaciones, se
hallan comprendidos cn el impedimentoqu ])1111-
tualiza el artículo 4—5—1—, inciso 3º de] Código de
Procedimientos Civiles, y porque entre esos
mismos testigos, don Pedro Thíaís, don Gastón
Serrat ydon Ignacio Contreras, reconocen Su-
cesivamente en sus declaraciones de fojas 71 á
fojas 75, que Castillo figuraba como socorrido
por la Empresa; que cada quincena recibía de
ella ese socorro y que al mismo se le consignaba
en las planillas como pensionista.

Es muy posible que con este motivo y por
acuerdo de ambas partes el demandante pres-
tara algún servicio compatible con su estado de
ínvalídéz; pero esto no cambia la naturaleza del
título que motívaba el pago de la pensión; ni
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significa que Castil]o hubiera renunciado á sus
derechos; ni mucho menos que pudiera suponer-
se un término corrido en su contra para que
prescribíera su derecho á la indemnización, cuan-
do precisamente durante ese tiempo la estaba
percibiendo.

Lo anterior sirve para denwstrar en parte,
la ilegalidad cometida cn el fallo de primera ins-
tancia al ordenarse que Se pague á Castillo Ias
Ip. 250 que manda el iue7 á fojas 169. porque
sí Castí110 comino en recibir Ios veinticinco so-
les mcnsua]cs á que alude en su demanda; si este
pago Sc1ehí7.o puntualmente por más de seis
años, como 10 af'1rma allí, y si tal hecho está de—
mostrando el acuerdo entre la Empresa y su
operario, á que entonces se llegó 10 justo es que
se imponga á la 1)1í1nc1'a,la obligacion de contí-
nuar pagando esa mensualidad en vez de (¡ne
desembo]se la sumaque el dem…uulantc le exige.
ó 1…( que €1_]UCZ le asigna.

Cuando se rca1izó el accidente _v ……tes
de que hubiera prescrito 1)a1a C…¡stíllo su de-
recho([ reclamar esa indenmízacíón pudo pedir
que se le asígn…tr…t un…t renta, () que se le en-
tregara una suma prudencíahncnte estimada;
entonces optó por 10 primero, que 1…1 Empre-
… aceptó '( no por lo segundo y medi:¡ndo es-
ta (í1'cunstancía 110 puedeY…'l pedir aquello …'l que
opoxtunamcntc r,cnunc16 para solí(ítz'n como
…¡hora 10 11f-(ce,el pago de un capital que le pro-
(1u70…(.110 1…( renta que convino en recibir, sino la
de ()(110 1íb1…¡s 111cnsu…¡les.

Por ta1es razones, e1 infrascríto concluye opi-
nando que hay nulidad en la sentencia recurrida
y que corresponde á V. E. dec1ararlo así, revo-
cando el fallo de p1'í11101'a instancia para refor-
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marlo en el sentido de que se lleva expuesto; sal-
vo me_]or acuerdo de ese Tr1bunal Supremo.

Romero. ]. G.

¡mso¡.vuóx— SUPREMA

Lima, lº de mayo de 1916.

Vistos; de conformidad con el dictamen de]
Ministerio Fiscal, cuyos fundamentos se re-
producen: declararon haber nulidad en la sen-
tencia de vista de fojas 131, su fecha 23 deju-
nio del año próximo pasado, que revocando la
de primera instancia de fojas 166. su fecha 31
de octubre de 1914, declara sin lugar la deman-
da interpuesta por don Juan Castillo; reforman-
do el primero de dichos fallos y revocando en
parto el segundo: (lcc]:llºflr(m fundada la expre-
szul:ulc1n:m<la.y quela Empresa del Muelle y
Dársena. (]d)c€0ntinum' abonando 111 deman-
(lzmtc la suma (10 Soles 23 mensuales desde la fc-
chzl en que el pago dclz1pcusión fuésuspcndi-
da; y los devolvieron.

Eguígúren —— Leguía y Martínez— Washburn
— Torre González.

Considerando: que el hecho en que se invalidó
Castillo se realizó antes de que se expidiesela ley
sobre accidentes del trabajo de 20 de enero de
1911; y que no se ha probado que la Empresa
del Muelle y Dársena tuviera cu1pa en e] hecho
referido, ni convirtiese, posteriormente con Cas-
tillo en abonarle indemnización alguna; mi voto
es porque se declare no haber nulidad en la sen—
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tencia de vista por la que revocándose la de pri-
mera instancia se declara infundada la deman—
da.

Osma.

Se publicó conforme á,1ey.

]ulío Noriega.

Cuaderno Nº 491—Año 1915.

El cxcq¡mtur no rige para los actos de jurisdicción no
contencioso ubicados en país extranjero.

___-___—

I£ecurso de nulidad interpuesto por don Josc' .4umm-a, en

¿a causa que sigue con el Ministerio F¿scal. sobre cum-

plimiento de ejecutoria extranjera — Procede de Lora—

to—

DICTAMEN PISO AL

Excmo. Señor:

Don Federico Mir Rocamora falleció en la
villa de Orgaña, partido judicial de Seo de Ur-
gel, E8paña, en 21 de abril de 1913. Por reso-
lución de 19 de junio siguiente, cljuez (le prime—
ra instancia del dicho partido declaró herederos
ab-intestato del mismo á sus hermanos legíti-
mos Tomás, Amalia, Antonio y Cristina Mir


